
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

PROGRAMA ÁREA ACTIVIDAD MUNICIPAL

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica,
viene a presentar el siguiente programa, el que se encuentra debidamente fundamentado:

NOMBRE

OBJETIVO GENERAL

FECHA DE REALIZACIÓN

DETALLE DE GASTOS

EN CHIGUAYANTE SE VIVE EL VERANO 2014 CON TODO Y
PARA TODOS

Contribuir a un verano entretenido en nuestra comuna, a través de
una agenda de verano, con presencia en los distintos barrios que
contenga actividades recreacionales, culturales, deportivas y
formativas

13 de Enero al 30 Marzo de 2014

ÍTEM

Honorarios
implementación y suministros
Difusión
Alimentación
Movilización
Eventos
Otros servicios generales
Premios y otros
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VALOR

$ 8.800.000.-
$8.115.000.-
$ 8.605.000.-
$ 8.070.000.-
$1.400.000.-
$ 29.400.000,-
$ 500.000.-
$ 2.740.000.-
$J&7.63g.OOO.- /

Imputación
Presupuestaria
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INISTRACIÓN Y FZAS

Certificado de Disponibilidad N° .Imputación Presupuesta

DECRETO N° / CHIGUAYANTE, 1 5 ENE

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de Presupuestos
del Sector Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio N° 2578, de fecha 27 de Diciembre de 2013
que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2014; y en uso de las facultades que me confiere los
art. 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O
1.- Apruébese el programa área actividad Municipal individualizado, respaldado por los antecedentes
adjuntos.

2.-Autorícese el girojde $1^.900.000.-, bajo la modalidad fondo a rendir a Sra. Cristina Quezada
"movlíiz^clén y adquisición de entradas^ balnearios, museo, entre otros
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ÓTESE,

IA SANDOVAL
MUNICIPAL

VLSZ/prbELM/LTS/SSV/>
DISTRIBUCIÓN

> Dirección Jurídica
> Dirección de Control

SECRETARIA MUNICIPAL

RECIBIDO

PROCEDENCIA.̂ ^

J O S T O N I O RIVAS VILLALOBOS
A L C A L

'e Administración y Finanzas
> Secretaria Municipal
> Dirección de Desarrollo Comunitario (2)


